
 

 

FECHA 26 de Abril  
 

COMUNICADO SAD Nº 86/ 2021 

NIVEL 
 

TODOS   

EMITE 
 

SAD Gral 
Rodríguez 

  

DESTINO 
 

Equipos de 
Conducción 
Docentes 

  

OBJETO 
 

Cobertura y 
designación de 
cargos 
extraordinarios ( 
dispensas) 

  

 

Equipos de Conducción 

Docentes, 

Estimados/as, 

La Secretaría de Asuntos Docentes de General Rodríguez, informa a 
usted y por su intermedio a todo el personal docente de su 
establecimiento, la comunicación relacionada a las  designaciones 
docentes de cargos vacantes, suplentes y coberturas de cargos 
extraordinarios.  

Los cargos, módulos y horas cátedra autorizados de 
cargos extraordinarios a  cubrir en APD, son los que se detallan a 
continuación (s/Res. 1141/21):  

• MI de Ed. Inicial.  

• MG de Ed. Primaria.  

• Horas cátedra y módulos de materias de Ed. Inicial, Ed. 
Primaria, Ed. Secundaria,  Ed. Técnica, Ed. Agraria.  

• Cargos frente a grupo de ED. Especial que resulten 
necesarios para atender la  actividad presencial en el 
establecimiento educativo.  

 
 
Sobre las toma de posesión tener en cuenta: 

 
Respecto a los docentes designados para suplir a otros que se encuentran en 
uso de dispensa y, visto que dicha designación tiene como objetivo el 
desempeño en forma presencial, la toma de posesión efectiva se realizará el 



primer día de desempeño presencial en el establecimiento educativo. La 
Secretaría de Asuntos Docentes informará a las autoridades del 
establecimiento educativo sobre la designación realizada. Será el equipo 
directivo quien notificará e informará al docente acerca del momento en que 
debe realizar la toma de posesión efectiva, es decir, a partir de qué fecha debe 
desempeñarse en forma presencial frente al grupo. 
 
 
 
Se recuerda que la Resolución 1141/21 se encuentra expuesta en el 
Comunicado N° 54/21 del mes de Marzo. 
 
 
Agradecemos su predisposición y trabajo constante. 

Saludos Cordiales. 

 

 


